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	UNIDAD SOLICITANTE: ENCARGADO DE MANTENIMIENTO DTCC 
	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE MAQUINADO DE PIEZAS METALICAS DEL DTCC GESTION 2016
	Hoja:
                     4 de 5



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° 
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE MAQUINADO DE PIEZAS METALICAS DEL DTCC GESTION 2016


1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCION DEL SERVICO

	La empresa adjudicada deberá realizar el maquinado de piezas metálicas de  diferentes  diámetros y medidas de los repuestos solicitados por la unidad de mantenimiento cumpliendo, características y condiciones técnicas requeridas.

	N°  
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO DE MAQUINADO DE PIEZAS METALICAS DEL DTCC
	UNIDADDE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO

	1
	Rectificado de ejes con arco y tornear en diferentes medidas y tamaños según muestra
	Pza.
	240.00

	2
	Extraer ruedas rodamientos en prensa hidráulica y pulir ejes de catalina
	Pza.
	200,00

	3
	Fabricación de rodillos L=390mm Ø42mm  Ø8 a 10mm con perforaciones para seguro de 3mm y bujes de Bronce en las puntas con material
	Pza.
	230,00

	4
	Fabricación de rodillos L=600mm Ø42mm x  Ø8 a 10mm con perforaciones para seguro de 3mm y bujes de Bronce en las puntas con material
	Pza.
	400,00

	5
	Fabricación de piezas en Acero 1045 (poleas, pasadores, bujes, ruedas y otros) con material hasta Ø25 mm L50 mm
	Pza.
	120,00

	6
	Fabricación de piezas en Acero 1045 (poleas, pasadores, bujes, ruedas y otros) con material hasta Ø50 mm L100 mm
	Pza.
	250,00

	7
	Fabricación de piezas en Acero 1045(poleas, pasadores, bujes, ruedas y otros) con material hasta Ø100 mm x 300 mm
	Pza.
	400,00

	8
	Fabricación de piezas en material Teflón (pernos, ruedas, bujes, y otros) con material hasta Ø 30 L50 mm
	Pza.
	80,00

	9
	Fabricación de piezas en material Teflón (pernos, ruedas, bujes, y otros) con material hasta Ø 50 L100 mm
	Pza.
	140,00

	10
	Fabricación de piezas en material Teflón (pernos, ruedas, bujes, y otros) con material hasta Ø 80 L300 mm
	Pza.
	300,00

	11
	Fabricación de Bujes de Teflón Ø 60 x L24mm  con buje Metálico Con Material
	Pza.
	150,00

	12
	Fabricación de Bujes de Teflón Ø 110 x L200mm  con buje Metálico Con Material
	Pza.
	1.200,00

	13
	Fabricación de piezas en bronce (bujes, aspersores y otros) con material hasta Ø 16 mm L 20mm
	Pza.
	150,00

	14
	Fabricación de piezas en bronce (bujes, anillos y otros) con material hasta Ø 40 mm L 50mm
	Pza.
	300,00

	15
	Fabricación de piezas en bronce (bujes, anillos y otros) con material hasta Ø 60 mm L 80mm
	Pza.
	500,00

	16
	Fabricación de piezas en Acero Inoxidable  (aspersores, Niples, ejes  y otros) con material hasta  Ø 16 x L50 mm
	Pza.
	150,00

	17
	Fabricación de piezas en Acero Inoxidable  (aspersores, Niples, ejes  y otros) con material hasta  Ø 30 x L100 mm
	Pza.
	220,00

	18
	Fabricación de piezas en Acero Inoxidable  (aspersores, Niples, ejes  y otros) con material hasta  Ø 80 x L300 mm
	Pza.
	380,00

	19
	Fabricación de Dispositivo (abrazadera) en acero Inoxidable conjunto de 3 piezas soldadas con Material según Muestra
	Pza.
	500,00

	20
	Torneado bujes de carbón grafitado con material Ø 90mm
	Pza.
	550,00

	21
	Torneado bujes de carbón grafitado con material Ø 40mm
	Pza.
	300,00

	22
	Fabricación de Niples de cañería Ø 1/2" en Acero al Carbono SCH 40 con material según muestra
	Pza.
	120,00

	23
	Fabricación de Niples de cañería Ø 3/4" en Acero al Carbono SCH 40 con material según muestra
	Pza.
	140,00

	24
	Fabricación de Niples de cañería Ø 1" en Acero al Carbono SCH 40 con material según muestra
	Pza.
	160,00

	25
	Fabricación de Niples de cañería Ø 1 1/2" en Acero al Carbono SCH 40 con material según muestra
	Pza.
	180,00

	26
	Fabricación de Niples de cañería Ø 2" en Acero al Carbono SCH 40 con material según muestra
	Pza.
	200,00

	27
	Fabricación de Niples de cañería Ø 2 1/2" en Acero al Carbono SCH 40 con material según muestra
	Pza.
	240,00

	28
	Fabricación de Niples de cañería Ø 3" en Acero al Carbono SCH 40 con material según muestra
	Pza.
	260,00,

	29
	Rectificado de pistas de motores eléctricos de diferentes capacidades según muestra
	Pza.
	220,00

	30
	Rectificado de bridas de acero al carbono de diferentes medidas según muestra
	Pza.
	200,00

	31
	Rectificado de Codos de Acero al Carbono de diferentes medidas según muestra
	Pza.
	220,00

	32
	Rectificado de tees de acero al carbono de diferentes medidas según muestra
	Pza.
	220,00

	33
	Sacado de rosca en cañería de Ø 1/2"
	Pza.
	40,00

	34
	Sacado de rosca en cañería de Ø 3/4"
	Pza.
	60,00

	35
	Sacado de rosca en cañería de Ø 1"
	Pza.
	80,00

	36
	Sacado de rosca en cañería de Ø 1 1/2"
	Pza.
	100,00

	37
	Sacado de rosca en cañería de Ø 2"
	Pza.
	120,00

	38
	Sacado de rosca en cañería de Ø 2 1/2"
	Pza.
	140,00

	39
	Sacado de rosca en cañería de Ø 3"
	Pza.
	160,00

	40
	Sacado de rosca en cañería de Ø 4"
	
	250,00

	41
	Rectificado de cilindros neumáticos de diferentes medidas según muestra
	Pza.
	210,00

	42
	Fabricación de Piezas en Fierro Fundido (Ruedas, poleas Roldanas y otros) hasta Ø160 L 80 mm
	Pza.
	900,00

	43
	Fabricación de rueda en Fierro Fundido  con diámetro exterior de 280mm x L60mm con paso para cadena de 2” según muestra
	Pza.
	1500,00

	PRECIO TOTAL EN BOLIVIANOS
	80.000,00

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de ejecución del servicio de maquinado de piezas será desde el día siguiente hábil de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2016 y los servicios se realizaran a solicitud de YPFB  en coordinación y aprobación del fiscal de servicio en el menor tiempo posible.
Horario de Atención 
YPFB coordinará el servicio en  horarios de oficina existiendo la posibilidad de solicitar el servicio fuera de este horario por emergencia.
Lugar de Ejecución
Los trabajos de tornería deberán ser realizados en el taller de la empresa adjudicada para este servicio. 

· RECURRENTES:


	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	El proponente debe demostrar mediante Fotocopias de facturas, contratos o cualquier otro documento que acredite  la experiencia  mínima de un año sobre servicios presentados, similares a la actual servicio solicitado 


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
	FORMA DE PAGO 

	Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional. El pago se realizara vía SIGMA/SIGEP, una vez entregado los insumos solicitados previo informe de recepción y conformidad emitido por la Comisión de Recepción y/o Responsable de Recepción, del cumplimiento de los insumos solicitados, y a presentación de:
· Solicitud de pago.

· Factura original a  Nombre de YPFB al NIT. 1020269020.

· Fotocopia de su NIT.

· Fotocopia de C.I. de Representante Legal.

· Fotocopia de REGISTRO SIGMA O SIGEP.



	LUGAR ENTREGA DEL SERVICIO

	Dependencias de Almacenes de Planta Envasadora de GLP Valle Hermoso, localizada en la Avenida Final Siglo XX (Portería 2) en la Zona de Valle Hermoso de la ciudad de Cochabamba.


	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. 

Las funciones específicas del FISCAL DEL SERVICIO deben ser establecidas por la Unidad Solicitante y estarán de acuerdo a las exigencias que éstos requieran para seguimiento y control del servicio.


	MEDIOS DE TRANSPORTE  

	La empresa correrá con los  costos de transporte para la entrega del servicio prestado.

	GARANTIA TECNICA

	La empresa adjudicada, deberá garantizar el buen funcionamiento de las piezas maquinadas cumpliendo, características y condiciones técnicas requeridas.

No se aceptarán piezas restauradas, reacondicionadas o usadas. 


	GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	El proponente adjudicado deberá presentar la Garantía de cumplimiento de contrato con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato. Alternativamente al tener programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago, mediante una solicitud expresa del proveedor.
Del Fiscal de Servicio.



	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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